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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA SOFÍA”

29 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2020, de la Gerencia del Hospital Universitario
“Infanta Sofía”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y
en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización de la prórroga de
contrato “Suministro de agua estéril, fundas de termómetro y test de bolsa rota”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Hospital Universitario “Infanta Sofía”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: GCASU1700004.
d) Dirección de Internet del “perfil de contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción: Agua estéril, fundas de termómetro y test de bolsa rota.
c) Tramitación: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) CPV: 33141000-0.
3. Importe adjudicado:

LOTE BASE IMPONIBLE I.V.A. TOTAL ADJUDICACIÓN 
1 34.650,00 € 7.276,50 € 41.926,50 €
2 19.600,00 € 4.116,00 € 23.716,00 €
3 19.580,00 € 4.111,80 € 23.691,80 €

4. Datos de la formalización del contrato:
a) Fecha adjudicación: 26 de mayo de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de junio de 2017.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses desde el día siguiente a su firma.
c) Contratistas:

— Lote 1: Medtronic Ibérica, S. A.
— Lote 2: Helianthus Medical, S. L.
— Lote 3: Master Labor, S. L.

5. Datos de la prórroga del contrato:
a) Fecha formalización: 4 de mayo de 2020.
b) División por lotes: Sí.
c) Plazo de la prórroga: Doce meses. Del 7 de junio de 2020 al 6 de junio de 2021.
d) Descripción del lote con referencia a los importes y cuantías prorrogados:

 
LOTE BASE IMPONIBLE I.V.A. IMPORTE TOTAL

1 17.325,00 € 3.638,25 € 20.963,25 €
2 9.800,00 € 2.058,00 € 11.858,00 €
3 9.790,00 € 2.055,90 € 11.845,90 €

Getafe, a 19 de mayo de 2020.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario
“Infanta Sofía”, Rosa Bermejo Pareja.

(03/11.339/20)
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